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1. INTRODUCCIÓN.

 Objetivos de la formación:
 1: Recordar lo aprendido en formación anteriores o 

adquirir nuevos conocimientos
 2. Revisar los procesos de generación, aplicación y 

gestión de residuos
 3. Adaptación a la Normativa actual
 4. Estudiar posibles mejoras
 5. Aplicar nuevos conocimientos



1. INTRODUCCIÓN.

 EMPRESA EXTREMEÑA 
 CONSTITUIDA EN 1.991
 ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE : 

•RESIDUOS 
• RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RSU
• RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS
• GESTION DE PUNTOS LIMPIOS 
•TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE ESTACIONES DEPURADORAS
•PUNTOS LIMPIOS
•DESMONTAJE Y TRATAMIENTO DE AMIANTO

• ASESORÍA Y CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL
 
 



1. INTRODUCCIÓN.



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. FACTORES DE RIESGO

Medio ambiente

Cambio climático

Basuras marinas 

Foco de 
preocupación 

actual



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. FACTORES DE RIESGO 1.Peligrosidad
2.Impacto en la sociedad

- basura 
vertedero
> Salud 
humana

Reciclando 

eliminandoValorizando 



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. FACTORES DE RIESGO

- Peligrosidad

1.Peligrosidad
2.Impacto en la sociedad

Un residuo o desecho peligroso es aquel que, por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar algún riesgo 
o daño para la salud humana y el ambiente, cuando es 
inadecuadamente manejado, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE UNA 
BUENA GESTIÓN DEL RESIDUO



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. FACTORES DE RIESGO

- Peligrosidad

• Toxicidad
• Volumen
• Persistencia

TOXICIDAD:
- Mercurio
- Plomo

VOLUMEN Y PERSISTENCIA:
- Plástico :

- Las bolsas de plástico, 
fabricadas con polietileno de baja 
densidad, tardan más de un siglo 
en descomponerse totalmente

- 19-23 millones tn desechos 
plásticos  año  terminan en 
lagos,mares…

1.Peligrosidad
2.Impacto en la sociedad



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. FACTORES DE RIESGO

- Peligrosidad

• Toxicidad
• Volumen
• Persistencia

- Impacto en la sociedad

• Impacto ecológico en los ecosistemas

• Impacto en los recursos acuosos

• Riesgos para la salud por exposiciones directas

• Riesgos por accidentes

1.Peligrosidad
2.Impacto en la sociedad



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. IMPACTO EN LOS RECURSOS 
ACUOSOS Y ECOSISTEMAS



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. RIESGO POR EXPOSICION DIRECTA Y 
ACCIDENTE  



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. RIESGO POR ACCIDENTE



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. RIESGO POR ACCIDENTE  

DERRAME INHALACIÓN REACCIÓN 
CUTÁNEA CORTES 



2. NECESIDAD DE GESTIÓN. RIESGO POR EXPOSICION DIRECTA 



3. LEGISLACIÓN APLICABLE



3. LEGISLACIÓN APLICABLE

• 2014/955/UE: Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2014 , por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la 
lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo Texto pertinente a efectos del 
EEE

• Ley 7/2022, de 8 de Abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

• ADR, acuerdo europeo para el transporte de mercancías 
peligrosas por carreteras.

• R.D. 553/2020, de 2 de Junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado. 

• DECRETO 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las 
actividades de producción y de gestión de los residuos 
biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE

• Ley 7/2022, de 8 de Abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

• Segregar de forma correcta los residuos
• Envasado según normativa
• Etiquetado de los residuos
• Disponer de un cuarto de residuos
• Proporcionar al gestor toda la información necesaria



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. NOVEDADES DE LA LEY 7/2022

PREVENCIÓN

REUTILIZACIÓN

RECICLADO

VALORIZACIÓN

ELIMINACIÓN

- Jerarquía



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. NOVEDADES DE LA LEY 7/2022

Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

R01 Utilización principal como combustible u otro modo de producir 
energía(1).

R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de 
incineración de residuos (combustión).

Instalaciones de incineración de residuos domésticos cuando 
superen el umbral de eficiencia energética.

R0102 Utilización principal como combustible en instalaciones de 
gasificación, pirolisis, plasma, y otras tecnologías similares.

Instalaciones de gasificación, pirólisis y plasma cuando los 
compuestos obtenidos se utilicen como combustible o para 
producir energía.

R0103 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-
incineración: cementeras.

Instalaciones de producción de cemento.

R0104 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-
incineración: combustión.

Centrales térmicas.

R0105 Utilización principal como combustible en otras instalaciones 
de co-incineración.

Acerías, ladrilleras, azulejeras, etc.

R02 Recuperación o regeneración de disolventes.

R0201 Recuperación o regeneración de disolventes. Instalaciones de regeneración de disolventes, por ejemplo por 
destilación.

… …

R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento 
temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el 
residuo).

R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida.
Puntos limpios (ecoparque, deixalleria, etc.).

Instalaciones de transferencia de residuos.

R1302 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento.

ANEXO II
Operaciones de valorización
Las operaciones de valorización se desagregan y codifican en las siguientes operaciones específicas:



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. NOVEDADES DE LA LEY 7/2022

Operación de eliminación Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

D10 Incineración en tierra.

D1001 Incineración en tierra.

Incineradoras de residuos municipales que no superen el valor de eficiencia 
energética.

Incineradoras de residuos sanitarios, residuos peligrosos, subproductos animales, 
etc.

Incineración de residuos en instalaciones de co-incineración cuando el residuo no 
se utiliza como combustible.

D11 Incineración en el mar(4).

D1101 Incineración en el mar.

D12 Almacenamiento permanente (por ejemplo: colocación de contenedores en 
una mina, etc.).

D1201Almacenamiento permanente.

Colocación de contenedores en una mina.

Depósitos subterráneos de residuos conforme al Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio.

D13 Combinación o mezcla previa a su eliminación mediante cualquiera de las 
operaciones numeradas D1 a D12.

D1301 Clasificación de residuos. Instalaciones de clasificación de residuos para su eliminación posterior.

D1302 Separación de los distintos componentes de los residuos, incluida la 
retirada de sustancias peligrosas.

Instalaciones de separación de componentes de residuos, incluida la retirada de 
sustancias (no componentes) para su eliminación posterior.

D1303 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, 
etc.).

Instalaciones de trituración de residuos para su eliminación posterior.

D1304 Peletización.

D1305 Otros tratamientos de combinación o mezcla distintos de los anteriores. Instalaciones de secado, acondicionamiento o mezcla.

D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas D1 a D13.

D1401 Reenvasado de residuos previo a su eliminación mediante cualquiera de las 
operaciones numeradas D1 a D13.

Instalaciones de reenvasado de residuos para su posterior tratamiento previo a su 
eliminación.

D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas D1 a 
D14 excluido el almacenamiento temporal en espera de recogida en el lugar en 
que se produjo el residuo.

D1501 Almacenamiento, en el ámbito de la recogida. Puntos limpios.

ANEXO III. Operaciones de eliminación
Las operaciones de eliminación se desagregan y codifican en las siguientes operaciones específicas:



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

CÓDIGO LER



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

Código L.E.R.

 ¿Qué significa? Lista Europea de Residuos

 ¿Qué es? Lista armonizada y no exhaustiva, 
revisada periódicamente. 
Nomenclatura de referencia que 
sirva de terminología común en toda 
la Unión Europea.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

Características de la lista L.E.R.

 Código de 3 pares de dígitos:
       XX   YY    ZZ
       15   01    10*

 20 capítulos (XX), que representan una actividad 
generadora de residuos.

 Cada capítulo está dividido en subcapítulos (YY), que 
representan procesos dentro de esa actividad.

 Un proceso puede dar lugar a diferentes residuos (ZZ).



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

Capítulos de la lista L.E.R.
1. Residuos de la prospección, extracción, preparación y otros tratamientos de minerales y 

canteras.

2. Residuos de la producción primaria agraria, hortícola, de la caza, de la pesca y de la 
acuicultura; residuos de la preparación y elaboración de alimentos.

3. Residuos de la transformación de la madera y de la producción de papel, cartón, pasta 
de papel tableros y muebles.

4. Residuos de las industrias textil, del cuero y de la piel.

5. Residuos del refino de petróleo, purificación del gas natural y tratamiento pirolítico del 
carbón.

6. Residuos de procesos químicos inorgánicos.

7. Residuos de procesos químicos orgánicos.

8. Residuos de la formulación, fabricación, distribución y utilización (FEDU) de 
revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), pegamentos, sellantes y tintas de 
impresión.

9. Residuos de la industria fotográfica.

10. Residuos inorgánicos de procesos térmicos.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

Capítulos de la lista L.E.R.
11. Residuos inorgánicos que contienen metales procedentes del tratamiento y revestimiento 

de metales y de la hidrometalurgia no férrea.

12. Residuos del moldeado y tratamiento de superficie de metales y plásticos.

13. Residuos de aceite (excepto aceites comestibles y los capítulos 05 y 12).

14. Residuos de sustancias orgánicas utilizadas como disolventes (excepto las capítulos 07 y 
08).

15. Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y ropas de 
protección no especificados en otra categoría.

16. Residuos no especificados en otro capítulo de la lista.

17. Residuos de la construcción y demolición (incluyendo la construcción de carreteras).

18. Residuos de servicios médicos o veterinarios y/o de investigación asociada (salvo los 
residuos de cocina y de restaurante no procedentes directamente de las prestación de 
cuidados sanitarios).

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas externas de 
tratamiento de aguas residuales y de la industria del agua.

20. Residuos municipales y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias 
instituciones, incluyendo las fracciones recogidas selectivamente.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

Capítulos de la lista L.E.R.
11. Residuos inorgánicos que contienen metales procedentes del tratamiento y revestimiento 

de metales y de la hidrometalurgia no férrea.

12. Residuos del moldeado y tratamiento de superficie de metales y plásticos.

13. Residuos de aceite (excepto aceites comestibles y los capítulos 05 y 12).

14. Residuos de sustancias orgánicas utilizadas como disolventes (excepto las capítulos 07 y 
08).

15. Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y ropas de 
protección no especificados en otra categoría.

16. Residuos no especificados en otro capítulo de la lista.

17. Residuos de la construcción y demolición (incluyendo la construcción de carreteras).

18. Residuos de servicios médicos o veterinarios y/o de investigación asociada (salvo los 
residuos de cocina y de restaurante no procedentes directamente de las prestación de 
cuidados sanitarios).

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas externas de 
tratamiento de aguas residuales y de la industria del agua.

20. Residuos municipales y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias 
instituciones, incluyendo las fracciones recogidas selectivamente.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

15 01 10*



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

15 01 10*
11. Residuos inorgánicos que contienen metales procedentes del tratamiento y revestimiento de metales 

y de la hidrometalurgia no férrea.

12. Residuos del moldeado y tratamiento de superficie de metales y plásticos.

13. Residuos de aceite (excepto aceites comestibles y los capítulos 05 y 12).

14. Residuos de sustancias orgánicas utilizadas como disolventes (excepto las capítulos 07 y 08).

15. Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y ropas de protección 
no especificados en otra categoría.

16. Residuos no especificados en otro capítulo de la lista.

17. Residuos de la construcción y demolición (incluyendo la construcción de carreteras).

18. Residuos de servicios médicos o veterinarios y/o de investigación asociada (salvo de cocina y de 
restaurante no procedentes directamente de la prestación de cuidados sanitarios).

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas externas de tratamiento 
de aguas residuales y de la industria del agua.

20. Residuos municipales y residuos asimilables procedentes de los comercios, industrias instituciones, 
incluyendo las fracciones recogidas selectivamente.



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

15 01 10*     RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS 
  DE LIMPIEZA, MATERIALES DE FILTRACIÓN Y ROPAS DE 

 PROTECCIÓN NO ESPECIFICADOS  
  EN OTRA CATEGORÍA                                    

       
   01. Envases (incluidos los residuos de envases de                         

  la recogida selectiva municipal)

            02. Absorbentes, materiales de filtración, trapos 
  de limpieza y ropas protectoras

PROCESO



3. LEGISLACIÓN APLICABLE. DECISIÓN 2014/955/UE

15 01 10*     RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS 
  DE LIMPIEZA, MATERIALES DE FILTRACIÓN Y ROPAS DE 

 PROTECCIÓN NO ESPECIFICADOS  
  EN OTRA CATEGORÍA 

  01. Envases (incluidos los residuos de envases de                         
  la recogida selectiva municipal).

      15.01.09. Envases textiles
                                                
          15.01.10* Envases que contienen restos de sustancias 
                peligrosas o están contaminados por ellas

ACTIVIDAD

PROCESO

RESIDUO



4. TIPOS DE RESIDUOS GESTIONADOS EN URJC

 Residuos Químicos



4. TIPOS DE RESIDUOS GESTIONADOS EN URJC

 Disolventes halogenados: cloruro de metileno, yodoformo, tetracloruro de 
carbono.

 Disolventes no halogenados.
 Disoluciones acuosas/ Aguas de laboratorio: hidróxido sódico, potásico, 

sulfatos, fosfatos, ácidos (>10% vol.)
 Reactivos de laboratorio: cianuros, bromuro de etidio, peróxidos, compuestos 

no identificados, derivados mercuriales, reactivos químicos puros, etc.
 Material o absorbentes contaminados.
 Envases contaminados.
 Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
 Tubos fluorescentes.
 Pilas y acumuladores
 Aceites minerales



4. POSIBLES RESIDUOS DE LA URJC



5. GESTIÓN DE RESIDUOS. ETAPA DOCUMENTAL

OFERTA DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS

FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS DE 

CONTRATOS DE TRATAMIENTOS

CONTRATO DE TRATAMIENTO
INSCRIPCIÓN COMO 

PRODUCTOR RP’s (NO 

NECESARIO)

Aceptación

Firmados

NOTIFICACIÓN DE TRASLADO



5. GESTIÓN DE RESIDUOS. GESTIÓN INTERNA/ EXTERNA

ALMACENAMIENTO DE 

RESIDUOS

NOTIFICACIÓN DE TRASLADO COMUNICACIÓN INTERLUN

PRODUCCIÓN



5. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SUMINISTROS 

ENVASES PARA CONTENER RESIDUOS



5. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SUMINISTROS 

ENVASES PARA CONTENER RESIDUOS

- ENVASES HOMOLOGADOS
ADECUADOS ADR



5. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SUMINISTROS 

ETIQUETAS



5. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SUMINISTROS 

ETIQUETAS DE RESIDUOS

ENVASES PARA CONTENER RESIDUOS



5. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SEGREGACIÓN 

NO MEZCLAR RESIDUOS



4. GESTIÓN DE RESIDUOS . GESTIÓN INTERNA

SEGREGACIÓN 

NO MEZCLAR RESIDUOS



5. GESTIÓN DE RESIDUOS. GESTIÓN INTERNA/ EXTERNA

ALBARANES

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

RETIRADA DE RESIDUOS 



5. GESTIÓN DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTERNA



5. GESTIÓN DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTERNA



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES

ETIQUETADO INCORRECTO
SEGREGACIÓN INCORRECTA
ENVASADO INCORRECTO



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES

ETIQUETADO INCORRECTO

 PROBLEMAS EN CASO DE DERRAMES 

ACCIDENTALES ( TAPAR EL ENVASE)

 ACCIDENTES A LA HORA DE LA GESTIÓN 

DE LOS RESIDUOS MAL ETIQUETADOS



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES

 POSIBILIDAD:

 - REACCIONES SECUNDARIAS
 -ACCIDENTES AL TRATAR LOS RESIDUOS

INCORRECTA SEGREGACIÓN



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES

 DERRAMES ACCIDENTALES

 DESCOMPOSICIÓN/ REACCIONES RESIDUOS-

ENVASES

 POSIBILIDAD DE PINCHAZOS

 FIN DE EXISTENCIAS

USO DE ENVASES INADECUADOS



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES



6. PROBLEMAS MÁS COMUNES

CIERRE INCORRECTO



7. PROPUESTA DE MEJORA

- MÁXIMIZAR USO CONTENEDORES 
- CORRECTA SEGREGACIÓN
-SISTEMA SOTENIBLE: M.A/ 
ECONÓMICO
- PRL: RIESGO CERO
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